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C O N T E N I D O

PODER EJECUTIV O DEL ESTADO

DECRETO ADMINISTRA TIV O DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD, TRANSPARENCIA  Y
EFICIENCIA  DEL GASTO PÚBLICO  DE LA  ADMINISTRACIÓN

PÚBLICA  DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

SILVANO AUREOLES CONEJO, Gobernador Constitucional del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo, en ejercicio de las atribuciones que confieren al
Ejecutivo a mi cargo los artículos 60 fracción XXII y 65 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; 2°, 3º, 5º, 6º y 17 de la Ley Orgánica
de la Administración Pública del Estado de Michoacán de Ocampo; y,

C O N S I D E R A N D O

Que es obligación del Estado velar por el correcto uso de los recursos públicos y que estos se
destinen a satisfacer las necesidades de la población. Para lograrlo la acción de gobierno debe
sustentarse en los principios rectores de la Administración Pública Estatal que son: legalidad
en cuanto el apego irrestricto al Estado de derecho; transparencia en la rendición de cuentas;
acción pública en el servicio que la administración debe prestar a la ciudadanía, velando por la
imparcialidad en el cumplimiento de sus obligaciones con eficacia y eficiencia, pues sólo así
se logra la institucionalidad en los planes y programas como el que nos ocupa de austeridad
en beneficio de la economía estatal y por consecuencia de las y los michoacanos.

Que para dar cumplimiento a lo referido, el Ejecutivo Estatal tomando como referencia el
principio de transversalidad con todos los entes que conforma la Administración Pública
del Estado y lograr el efecto de la sustentabilidad en el desempeño de sus actividades y
funciones, deberá poner en marcha acciones específicas de austeridad, transparencia y
eficiencia en el gasto público.

Que la finalidad de implementar las medidas y políticas de austeridad, es contribuir al
saneamiento financiero que requiere el Estado de Michoacán de Ocampo.

Que el Ejecutivo Estatal a mi cargo, está convencido de la necesidad de generar ahorros con
la aplicación de medidas de austeridad en la gestión pública, por lo que se reducirán de
manera sustantiva el uso de servicios en varios rubros que serán aplicables a toda la
administración pública estatal, ejecutados por la Secretaría de Finanzas y Administración
y vigilado su cumplimiento por la Secretaría de Contraloría.

Que por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente:
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DECRETO ADMINISTRA TIV O DE MEDIDAS DE AUSTERIDAD,
TRANSPARENCIA  Y EFICIENCIA  DEL GASTO PÚBLICO  DE LA

ADMINISTRACIÓN  PÚBLICA  DEL ESTADO DE M ICHOACÁN  DE OCAMPO

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo Primero.  El presente Decreto es de orden público y de
observancia obligatoria, para lograr eficientar el uso de los recursos
asignados a las dependencias y entidades de la Administración Pública
Estatal, respecto del Presupuesto de Egresos correspondiente, con
el objeto de racionalizar las erogaciones de servicios personales,
administrativos, gastos de operación e inversión.

Cualquier situación no contemplada en el presente decreto o en los
lineamientos que para el ejercicio del gasto público se emitan, será
la Comisión de Gasto-Financiamiento la que resolverá en definitiva
en ese asunto.

Artículo Segundo. Este Decreto es aplicable a los siguientes
ejecutores de gasto:

I. Las dependencias de la Administración Pública Estatal y
coordinaciones auxiliares del Despacho del Gobernador,
así como los órganos administrativos desconcentrados y
la Procuraduría General de Justicia del Estado de
Michoacán de Ocampo. Para los efectos del presente
Decreto, las referencias a las dependencias de la
Administración Pública Estatal comprenden a todas las
instancias señaladas en esta fracción; y,

II. Las entidades de la Administración Pública Estatal creadas
por Decreto de Ley o Decreto del Poder Ejecutivo del Estado.

Ar tículo Tercero. La Secretaría de Finanzas y Administración
emitirá los lineamientos específicos que en su caso, sean necesarios
para la aplicación del presente Decreto.

Se instruye a los titulares de las dependencias y entidades de la
Administración Pública Estatal, así como a los servidores públicos
que integran sus órganos de gobierno, a realizar las acciones necesarias
para dar cumplimiento a las medidas previstas en este Decreto.

CAPÍTULO II
DE LAS MEDIDAS EN MATERIA

DE SERVICIOS PERSONALES

Artículo Cuarto. Ningún servidor público podrá recibir una
remuneración por el desempeño de su función, empleo, cargo o
comisión, mayor a la establecida para el Gobernador del Estado;
en caso contrario, se realizarán unilateralmente los ajustes
correspondientes, así como las recuperaciones de los excedentes
que se cobren en contravención a este Decreto.

Se entiende por remuneración para estos efectos toda percepción
en efectivo o en especie, incluyendo aguinaldos, gratificaciones,
premios, recompensas, bonos, estímulos, comisiones,
compensaciones y cualquier otra, con excepción de los apoyos y
los gastos sujetos a comprobación que sean propios del desarrollo
del trabajo y los gastos de viaje en actividades oficiales.

Artículo Quinto. Se reduce el sueldo base de los secretarios,
subsecretarios, directores generales u homólogos en un 10 por ciento.

Artículo Sexto. Queda prohibido el pago de compensaciones y
horas extraordinarias que no estén plenamente fundamentados y
motivados por el titular del ramo; en este caso deberán ser
autorizados por la Secretaría de Finanzas y Administración, siendo
obligatorio verificar que la procedencia de pago este formalizada
contractualmente, sin la cual no procederá.

Artículo Séptimo. Las dependencias, coordinaciones y entidades,
deberán reducir al mínimo indispensable, las erogaciones que se
originen por contratación de personas físicas y morales, para efectos
de asesoría, consultoría, estudios, investigaciones y capacitación.

La Comisión de Gasto-Financiamiento autoriza el ejercicio del
gasto en estos conceptos y corresponderá a los ejecutores del
gasto público la responsabilidad de la contratación de los servicios
de asesoría, consultoría, estudios, investigaciones y capacitación,
para agilizar los procesos de contratación.

Las contrataciones deberán ser viables conforme a la norma y
formar parte del presupuesto autorizado que corresponda.

La justificación de prestación de servicios por estos conceptos,
deberá contar previo a su contratación, con la aprobación
correspondiente de la Comisión de Gasto-Financiamiento.

Artículo Octavo. Se restringe la contratación de personal eventual,
salvo los casos que sean estrictamente necesarios, para tal efecto
previa opinión técnica de la Dirección de Recursos Humanos de la
Secretaría de Finanzas y Administración, deberán ser autorizados
por la Comisión de Gasto-Financiamiento.

Las dependencias, coordinaciones y entidades, deberán presentar
la justificación, señalando las razones costo-beneficio, fuente de
financiamiento y la temporalidad de los contratos, los que por
ninguna circunstancia se permitirá su continuidad automática para
el ejercicio fiscal siguiente.

Artículo Noveno. Queda absolutamente prohibido por parte de
las dependencias, coordinaciones y entidades de la Administración
Pública del Estado, comprometer recursos presupuestales que no
estén debidamente autorizados por la Secretaría de Finanzas y
Administración, y en su caso, por el Comité de Adquisiciones del
Ejecutivo del Estado, entendiéndose por ello a la firma de un
contrato, aceptación de un bien o servicio o la contratación de
personal con la expectativa de una regularización posterior.

De igual manera, queda prohibido realizar cualquier transferencia
de recursos entre los diferentes capítulos, conceptos y partidas de
gasto, salvo las autorizadas por la Secretaría de Finanzas y
Administración.

Cualquier situación que contravenga a lo estipulado en este artículo,
se dará vista a la Secretaría de Contraloría del Estado para los
efectos conducentes.

CAPÍTULO III
DE LAS MEDIDAS DE MODERNIZACIÓN,
EFICIENCIA Y REDUCCIÓN DE COSTOS

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO

Artículo Décimo. Se eficientará el ejercicio de los gastos de
operación de la Administración Pública Estatal para el ejercicio
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fiscal 2016, a fin de propiciar ahorros presupuestales hasta en un
15 por ciento, lo que no implicará una reducción de metas en los
programas operativos anuales de las dependencias y entidades. La
Secretaría de Finanzas y Administración emitirá los conceptos de
gasto y operación serán sujetos a esta reducción.

Artículo Décimo Primero. Se instruye a la Secretaría de Finanzas
y Administración para que en el ejercicio fiscal de 2016, tome las
medidas de eficiencia y reestructuración de contratos necesarios
para que se reduzca el costo que asume por el pago correspondiente
de diferentes bienes y servicios en general para los servidores
públicos, entre los que se incluirán:

A) La optimización de uso  de los materiales y útiles de oficina,
así como el material de limpieza e higiene;

B) De combustible para los vehículos oficiales al servicio de
las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del
Estado, con excepción de aquellos destinados a seguridad
pública;

C) Pasajes nacionales, viáticos nacionales, pasajes
internacionales y viáticos internacionales, incluidos los
respectivos a las tarjetas de peaje de autopista;

D) Eventos, ceremonias, congresos, convenciones, ferias,
festivales, exposiciones y otros análogos;

E) Arrendamientos de equipos tales como de fotocopiado u
otros necesarios para la realización de la actividad
administrativa, con excepción de que se justifique
debidamente;

F) El aprovechamiento de servicios básicos de energía, agua
y cualquier otro que se requiera por las dependencias,
coordinaciones o entidades de la Administración Pública
Estatal; y,

G) Los seguros de vida o retiro que se contraten a favor de los
integrantes de la administración pública estatal, en su caso,
serán bajo estos mismos principios.

Queda estrictamente prohibido la contratación de telefonía móvil,
así mismo, se faculta a la Secretaría de Finanzas y Administración
emitir los lineamientos para la adquisición de vehículos necesarios
para la prestación de servicios en la administración pública y normar
sus características. La Secretaría de Finanzas y Administración no
autorizará la transferencia de recursos de otros capítulos de gasto
para dar suficiencia a las partidas presupuestales para adquisición
de vehículos.

De igual manera, se restringen los viajes al extranjero a los servidores
públicos del Poder Ejecutivo, salvo autorización expresa del
Secretario de Finanzas y Administración, de conformidad a lo
establecido en el artículo 35 del Presupuesto de Egresos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo para el ejercicio
fiscal 2016.

Artículo Décimo Segundo. Las dependencias, coordinaciones y
entidades no podrán efectuar adquisiciones o nuevos
arrendamientos de bienes muebles e inmuebles, salvo en los casos
estrictamente indispensables y plenamente justificados. En
consecuencia, se deberá optimizar la utilización de los espacios

físicos disponibles, dando estricto cumplimiento a las disposiciones
aplicables en la materia.

Asimismo, se deberá justificar la necesidad de continuar con los
arrendamientos que actualmente se tengan contratados y las
acciones que permitan optimizar el uso de los bienes muebles e
inmuebles de que se disponga.

No se autorizarán remodelaciones o adecuaciones de oficinas en
las dependencias, coordinaciones y entidades, salvo aquellas
reparaciones necesarias para el adecuado funcionamiento de las
instalaciones e inmuebles que ocupen las mismas, previo dictamen
de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Publicas y autorización
presupuestal de la Secretaría de Finanzas y Administración.

Ar tículo Décimo Tercero. Queda prohibida la compra de
vestuarios, uniformes y artículos deportivos, salvo en los casos en
que sea obligatorio contractualmente, en cuyo caso se restringirán
al mínimo indispensable.

Artículo Décimo Cuarto. Los inventarios de papelería y artículos
de oficina, deberán mantenerse en los niveles establecidos para la
operación normal de las diferentes áreas de las dependencias,
coordinaciones y entidades de la Administración Pública Estatal,
siendo obligatoria la ejecución de compras consolidadas de
conformidad a los lineamientos establecidos por el Comité de
Adquisiciones del Ejecutivo del Estado; razón por la cual, las
requisiciones extraordinarias o fuera de programa deberán estar
plenamente fundamentadas y aprobadas por el titular del ramo de
que se trate y contar con las disponibilidades presupuestales y
financieras respectivas.

Artículo Décimo Quinto. Los titulares de las dependencias,
coordinaciones y entidades de la Administración Pública Estatal,
se abstendrán de realizar transferencias de uso o disposición de
vehículos, terrestres, aéreos o marítimos, ni de ningún tipo de
bienes a título de comisión, préstamo, comodato o de cualquier
otro carácter a otros órganos públicos, privados o sociales, partidos
políticos u otras instituciones cualquiera que sea su naturaleza, en
contravención a las disposiciones legales aplicables.

Artículo Décimo Sexto. Se prohíbe cualquier pago por concepto
de arreglos florales, obsequios y en general cualquier gasto de
representación del personal de la Administración Pública Estatal.

La Secretaría de Finanzas y Administración presentará a la
Comisión de Gasto-Financiamiento la propuesta de lineamientos
para el ejercicio del gasto público en congresos, convenciones,
exposiciones, ferias, seminarios, espectáculos culturales, simposio
o cualquier otro tipo de foro o evento análogo.

El titular de la dependencia, coordinación o entidad que realice este
tipo de eventos, deberá integrar a la Comisión de Gasto-
Financiamiento un expediente que incluye entre otros elementos:
los documentos con que acredite la contratación u organización
requerida, la justificación y comprobación del gasto, los beneficios
y resultados obtenidos conforme a los objetivos planteados en la
solicitud efectuada.

CAPÍTULO IV
DE LOS VIÁTICOS Y GASTOS DE TRANSPORTACIÓN

Artículo Décimo Séptimo. El pago de viáticos y gastos de
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transportación se hará única y exclusivamente para el desempeño
de comisiones oficiales debidamente justificadas, debiéndose apegar
estrictamente su ejercicio y comprobación, a las normas, tarifas y
procedimientos establecidos en el Manual de Normas y
Lineamientos para el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos
del Gobierno del Estado de Michoacán. La transportación aérea
solamente se autorizará para aquellos destinos localizados a más
de 300 kilómetros de distancia.

Artículo Décimo Octavo. El pago de viáticos y gastos de
transportación, invariablemente se ajustará a los lineamientos y
tarifas autorizadas en el Manual de Normas y Lineamientos para
el Ejercicio y Control del Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Michoacán, siendo responsabilidad de los titulares de
las áreas correspondientes su procedencia, autorización y
justificación.

Artículo Décimo Noveno. La comprobación de viáticos deberá
efectuarse en un tiempo no mayor a siete días hábiles de concluido
el viaje ante la Dirección de Programación y Presupuesto de la
Secretaría de Finanzas y Administración; los comprobantes de
gastos deberán reunir los requisitos marcados por la Ley de la
materia.

Artículo Vigésimo. La compra de pasajes aéreos y terrestres y
de servicios de hospedaje, se hará únicamente con agencias
especializadas o prestadoras de servicios inscritas al Padrón de
Proveedores del Comité de Adquisiciones del Poder Ejecutivo.

CAPÍTULO V
DE LAS APORTACIONES, DONACIONES,

CUOTAS Y CONTRIBUCIONES

Artículo Vigésimo Primero. El Gobierno del Estado sólo podrá
realizar aportaciones, donativos, cuotas y contribuciones a
organismos internacionales, nacionales o asociaciones civiles u otras,
previo dictamen de afectación presupuestal que para tal efecto
emita la Secretaría de Finanzas y Administración, de conformidad
con los techos presupuestales y los conceptos aprobados por el
H. Congreso del Estado en el Decreto de Presupuesto de Egresos
del Estado de Michoacán del ejercicio fiscal que corresponda.

CAPÍTULO VI
DE LA ENAJENACIÓN DE BIENES

Artículo Vigésimo Segundo. Las delegaciones administrativas
de las dependencias, coordinaciones o entidades de la
Administración Pública Estatal, procederán a la baja del servicio
activo de todos aquellos bienes muebles e inmuebles improductivos
u obsoletos, ociosos o innecesarios, previa autorización de la
Secretaría de Finanzas y Administración o de sus órganos de
gobiernos según corresponda, conforme a las disposiciones
aplicables.

La enajenación de bienes se realizará por conducto de la Dirección
de Patrimonio del Estado, la cual deberá iniciar los procesos de
subasta mediante convocatoria a más tardar el 15 de mayo de
2016, salvo en los casos en que jurídicamente sea necesaria la
realización de actos previos a la enajenación.

Ar tículo Vigésimo Tercero. La Secretaría de Finanzas y
Administración promoverá subastas de los bienes que han sido

dados de baja por las dependencias y entidades de la Administración
Pública Estatal, con objeto de procurar la optimización de espacios
en los almacenes del Gobierno del Estado y obtener ingresos
adicionales a los aprobados por la Ley de Ingresos correspondiente.

Los vehículos, mobiliario y equipo que se encuentren obsoletos o
en condiciones no aptas para el servicio o su mantenimiento resulte
incosteable, serán dados de baja de los inventarios y enajenados en
las mejores condiciones económicas posibles a fin de evitar gastos
excesivos de mantenimiento.

La Secretaría de Finanzas y Administración a través de la
Subsecretaría de Administración e Innovación de Procesos publicará
bimestralmente la lista de los bienes cuyo estatus caiga en estos
supuestos, donde podrán participar en preferencia en  estas
subastas los servidores públicos interesados en su adquisición.

CAPÍTULO VII
DE LA VERIFICACIÓN Y SANCIÓN

Artículo Vigésimo Cuarto. Los servidores públicos del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo que realicen o
autoricen actos en contravención a las disposiciones en materia
de ejercicio presupuestal, aplicación y comprobación del gasto
público, así como lo dispuesto por el presente ordenamiento
serán sancionados conforme a la Ley de Responsabilidades y
Registro Patrimonial de los Servidores Públicos del Estado de
Michoacán y sus Municipios.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo Primero.  El presente Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Ar tículo Segundo. Se abrogan los «Lineamientos de Austeridad,
Racionalidad y Disciplina en el Gasto Público de la Administración
Pública del Estado de Michoacán de Ocampo» y el «Acuerdo que
Establece el Proyecto de Medidas y Políticas de Racionalidad y
Disciplina Presupuestaria, para el Ejercicio Fiscal 2015», publicados
en el Periódico Oficial el 26 de febrero de 2015 y el 31 de enero de
2015, respectivamente.

Ar tículo Tercero. La Secretaría de Finanzas y Administración
cuenta con cuarenta y cinco días naturales posteriores a la
publicación del presente Decreto, para emitir los lineamientos a
que refiere el Artículo Tercero de este Decreto.

Ar tículo Cuarto. La Secretaría de Finanzas y Administración
dará seguimiento en el ámbito presupuestario, a la aplicación de
este Decreto por parte de las dependencias y entidades; asimismo,
la Secretaría de Contraloría será responsable de vigilar que éstas
cumplan con las disposiciones del presente ordenamiento.

Artículo Quinto. La interpretación para efectos administrativos
de las disposiciones de este Decreto corresponde a las secretarías
de Finanzas y Administración y de Contraloría, en el ámbito de
sus respectivas competencias.

Artículo Sexto. Se derogan todas las disposiciones administrativas
que se opongan al presente Decreto.

Morelia, Michoacán, a los 25 días del mes de febrero de 2016.
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A T E N T A M E N T E
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN"

SILVANO AUREOLES CONEJO
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

(Firmado)

     ADRIÁN LÓPEZ SOLÍS
SECRETARIO DE GOBIERNO

(Firmado)

CARLOS MALDONADO MENDOZA
SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN

(Firmado)

SILVIA  ESTRADA ESQUIVEL
 SECRETARIA DE CONTRALORÍA

(Firmado)

J. ANTONIO BERNAL  BUSTAMANTE
SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA

(Firmado)

ANTONIO SOTO SÁNCHEZ
SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO

(Firmado)

LILIANA LÓPEZ BUENROSTRO
SECRETARIA DE TURISMO

(Firmado)

PATRICIA  FLORES ANGUIANO
ENCARGADA DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA

DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y DESARROLLO TECNOLÓGICO
(Firmado)

ISRAEL TENTORY GARCÍA
SECRETARIO DE DESARROLLO RURAL Y AGROALIMENTARIO

(Firmado)

JOSÉ JUAN DOMÍNGUEZ LÓPEZ
SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PÚBLICAS

(Firmado)

RICARDO LUNA GARCÍA
SECRETARIO DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS

NATURALES Y CAMBIO CLIMÁTICO
(Firmado)

SERGIO ADEM ARGUETA
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE
DESARROLLO TERRITORIAL, URBANO Y MOVILIDAD

(Firmado)

SILVIA  MA. CONCEPCIÓN FIGUEROA  ZAMUDIO
SECRETARIA DE EDUCACIÓN

(Firmado)

SALVADOR GINORI LOZANO
SECRETARIO DE CULTURA

(Firmado)
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CARLOS ESTEBAN ARANZA  DONIZ
SECRETARIO DE SALUD

(Firmado)

MIRIAM TINOCO SOTO
SECRETARIA DE POLÍTICA SOCIAL

(Firmado)

ÁNGEL ALONSO MOLINA
SECRETARIO DE LOS PUEBLOS INDÍGENAS

(Firmado)

JOSÉ LUIS GUTIÉRREZ PÉREZ
SECRETARIO DEL MIGRANTE

(Firmado)

FABIOLA  ALANÍS SÁMANO
SECRETARIA DE LA IGUALDAD SUSTANTIVA Y

DESARROLLO DE LAS MUJERES MICHOACANAS
(Firmado)

JOSÉ MARTÍN GODOY CASTRO
PROCURADOR  GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO

(Firmado)

VÍCTOR LICHTINGER WAISMAN
COORDINADOR GENERAL DE GABINETE Y PLANEACIÓN

(Firmado)

JULIET A LÓPEZ BAUTISTA
COORDINADORA GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL

(Firmado)


